
 

    
 

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

AÑO 2023 –DICIEMBRE (2) 

Encargado del Boletín Oficial: Melisa Eriksen 

Fecha de Publicación 18/12/2023 

 
San Cayetano, 11 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

Los autos caratulados “Garello Ignacio s/inasistencias injustificadas reiteradas”, Expediente N°1327/2023, y;  

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 17 se emite dictamen legal aconsejando aplicar la sanción correctiva de SUSPENSION DE CINCO 

(5) DIAS SIN GOCE DE HABERES, establecida en el artículo 78 inc. a) del Estatuto para el Personal de la 

Municipalidad de San Cayetano. 

Que el agente se encuentra alcanzado por el poder disciplinario de la autoridad de aplicación, y teniendo en 

cuenta que el régimen busca reencauzarlo en la prestación del servicio, se le da la oportunidad al mismo de 

corregir su conducta y se le hace una clara advertencia sobre su reincidencia y las implicancias legales que 

pudiera ocasionar, teniendo como finalidad restablecer el orden en la relación de trabajo. 

Que, con las constancias del presente expediente, ha quedado demostrada una falta del agente municipal Garello 

Ignacio, que se encuadra en las prescripciones establecidas en el Estatuto para el Personal de la Municipalidad 

de San Cayetano, que ha incurrido en la causal de sanción disciplinaria normada en el Articulo 78 inc. a). 

Que del análisis detallado del Legajo N°903 de Garello Ignacio, consta como antecedente disciplinario una 

sanción correctiva de una suspensión de 3 (tres) días sin goce de haberes, según Resolución Nº20/2023, según 

el Art. 75 inc. c) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que la conducta del agente en cuestión está claramente identificada, así como los hechos que prueban el 

encuadre con las causales mencionadas. 

Que nos encontramos frente a una falta laboral por parte de un dependiente de la Administración Pública. 

Que se hace necesario aplicar el correctivo disciplinario, dándole en este caso la oportunidad al agente de que 

reflexione y en lo sucesivo cumpla con las obligaciones a su cargo, como es debido. 

Que, por todo ello, en uso de las facultades, la DIRECTORA DE MEDIO AMBIENTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO emite la siguiente:  

RESOLUCION 

ARTICULO 1°- Aplíquese al agente Garello Ignacio, Legajo Nº903, la sanción Correctiva de SUSPENSION 

DE CINCO (5) DIAS SIN GOCE DE HABERES, art. 78 inc. a) del Estatuto para el Personal de la 

Municipalidad de San Cayetano. 

ARTÍCULO 2°- Los vistos y considerando forman parte de la presente. 

ARTICULO 3°- Para su cumplimiento, notifíquese al agente, pásese copia a la Oficina de Personal de la 

Municipalidad de San Cayetano y cumplido, archívese. 



RESOLUCION Nº43/2023 

San Cayetano, 11 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y; 

CONSIDERANDO: 

Que existe un Convenio celebrado entre el Departamento Ejecutivo y el Ministerio de Desarrollo Social, por 

medio del cual se crea el Programa Envión. 

Que el Convenio en cuestión, establece que el Ministerio proveerá los fondos para el sostenimiento de tres (3) 

profesionales, técnicos y trabajadores de redes sociales para el Programa desarrollado en el Municipio. 

Que debe dictarse el instrumento legal por medio del cual se designe al personal encargado de la ejecución del 

programa. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora DI CARO, STEFANIA, DNI Nº 37.218.468, fecha de nacimiento 20-02-

1993, domiciliada en Barrio M Moreno, Monb 2, 1º Piso, Dpto “C” de la ciudad de San Cayetano, desde el 01 

de ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, como Personal Técnico Ingresante de Planta Temporaria, 

Coordinador del Programa Envión, Categoría 14, 7 hs de labor, área Desarrollo Social. 

ARTICULO 2.- La agente mencionada cumplirá una jornada laboral diaria de 5 horas, percibiendo como 

remuneración la parte proporcional de la categoría indicada, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTÍCULO 3.- Los fondos necesarios para soportar el cumplimiento del presente decreto serán proveídos por 

el Ministerio de Desarrollo Social, de acuerdo al Convenio vigente, debiendo el Municipio soportar el excedente 

con economía de libre disponibilidad que arrojen otras partidas del Presupuesto General de Gastos. 

ARTÍCULO 4.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior será imputado a la Jurisdicción 

1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática 22.08.00 – Programa Envion. 

ARTÍCULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, a la Dirección de 

Desarrollo Social, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1828/2023 

San Cayetano, 11 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud la nota suscripta por el Secretario Técnico Municipal, Maximiliano Juárez, y; 

CONSIDERANDO 

Que mediante la misma solicita la reubicación de la Agente Municipal, Silvana Anahí Coria, Legajo Nº 395 

durante el 13 de diciembre de 2023 al 4 de marzo de 2024 inclusive, como Personal Planta Permanente, Personal 

de Servicio y Maestranza en el Balneario San Cayetano. 

Que la Agente Municipal, Silvana Anahí Coria, Legajo Nº 395, se encuentra registrada en Planta Permanente, 

Personal Obrera, Peón Barrendera, Categoría 10, con 7 horas de labor en Secretaría Técnica, a partir de 1 de 

enero de 2024.  

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 



El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Reubíquese desde el 13 de DICIEMBRE de 2023 al 31 de DICIEMBRE de 2023 inclusive, a 

la señora SILVANA CORIA ANAHI, DNI 25.808.241, Legajo N° 395, Personal Planta Permanente, Personal 

de Servicio y Maestranza, Categoría 11, 7 horas de labor, en el Balneario San Cayetano, percibiendo como 

remuneración de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo 

de Recursos vigente para el Ejercicio 2022 y vigente para el Ejercicio 2023.- 

ARTICULO 2.- Reubíquese desde el 1 de ENERO de 2024 al 4 de MARZO de 2024 inclusive, a la señora 

SILVANA CORIA ANAHI, DNI 25.808.241, Legajo N° 395, Personal Planta Permanente, Personal de Servicio 

y Maestranza, Categoría 10, 7 horas de labor, en el Balneario San Cayetano, percibiendo como remuneración 

de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos 

vigente para el Ejercicio 2022 y vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 3.- El egreso respectivo impútese a la Jurisdicción 1110103000 Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 27.01.00 – Balneario San Cayetano. 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, al interesado, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1829/2023 

San Cayetano, 11 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Lo dispuesto en el Artículo 192º - Inciso 6) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y los Artículos 

24º, 25º y 108º - Inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de las atribuciones del Honorable Concejo Deliberante corresponde, con exclusividad, la sanción de 

las Ordenanzas. 

Que la citada facultad está expresamente determinada en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y en 

la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que la mencionada Ley prevé como atribución del Departamento Ejecutivo Municipal la promulgación de estas 

disposiciones. 

Que el Honorable Concejo Deliberante ha sancionado, el día 5 de diciembre de 2023, las Ordenanzas Nº 

3.240/2023; 3241/2023 y 3.242/2023.- 

Que este Departamento Ejecutivo considera adecuado proceder a la promulgación de las mismas para su puesta 

en vigencia. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales; 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- PROMÚLGUENSE en todos sus términos, a partir del día de la fecha, las Ordenanzas Nº 

3.240/2023; 3241/2023 y 3.242/2023, sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante en sesión del día cinco 

del mes de diciembre del año dos mil veintitrés (05-12-2023).   

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento dése al Registro oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1830/2023 

San Cayetano, 11 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 



La nota presentada por el Fortín Gaucho de San Cayetano, de fecha 7 de diciembre de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la cual, solicita autorización para realizar un Bono Contribución que circulará en el ámbito del 

Partido de San Cayetano hasta el día 17 de noviembre de 2024, fecha en que será sorteado por tómbola ante 

Escribano Público. - 

Que la citada Institución ha cumplimentado la presentación de la documentación correspondiente. - 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Concédase el permiso solicitado por el Fortín Gaucho de San Cayetano por el cual solicita 

autorización para realizar un Bono Contribución, el que circulará en el ámbito del Partido de San Cayetano hasta 

el día 17 de noviembre de 2024, fecha en que será sorteado por tómbola ante Escribano Público. - 

ARTICULO 2.- El mencionado Bono contribución consta de Mil (1.000) boletas, con Un (1) número por boleta, 

por un valor de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000) cada número, o diez cuotas de Pesos Cinco Mil ($ 5.000) cada 

una. 

ARTICULO 3.- Los premios a entregar serán los siguientes: 

Primer premio: Quince (15) Terneros u orden de compra de Pesos Tres Millones ($ 3.000.000). 

Segundo premio: Diez (10) Terneros u orden de compra de Pesos Dos Millones ($ 2.000.000). 

Tercer premio: Cinco (5) Terneros u orden de compra de Pesos Un Millón ($ 1.000.000). 

Premios por pago al Contado:  

Primer premio: Tres (3) Terneros u orden de compra de Pesos Seiscientos Mil ($ 600.000). 

Segundo Premio: Un (1) Ternero u orden de compra de Pesos Doscientos Mil ($ 200.000). 

Ambos premios serán sorteados el día 14 de agosto de 2024, por tómbola y ante Escribano Público. 

Sorteos Mensuales:  

Primer premio: Orden de compra por la suma de Pesos Sesenta Mil ($ 60.000), 

Segundo Premio: Orden de compra por la suma de Pesos Cincuenta y cinco Mil ($ 55.000), 

Tercer Premio: Orden de compra por la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000),  

a sortearse todos los segundos miércoles de cada mes de abril 2024, mayo 2024, junio 2024, julio 2024, 

septiembre 2024 y octubre 2024, sorteados por Canal 2, ante Escribano Público. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, notifíquese a la Estación de Policía Comunal de San 

Cayetano, a la entidad organizadora, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1831/2023 

 

San Cayetano, 11 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Jefa de Personal de Salud, Abg. Luciana Colman, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma, solicita se reincorpore el agente municipal Cristian Joel Madsen, Legajo N° 932 como 

Personal Planta Permanente, Personal Enfermero, Grado I, 8 hora de labor en el Hospital Municipal, a partir del 

11 de diciembre de 2023. 

Que por Decreto N° 802/2023 se otorgó licencia sin goce de haberes al Agente Municipal JONAS MADSEN 

CRISTIAN, Legajo Nº 932, DNI Nº 36.386.762, en los términos del artículo 125º 5.- I) del Estatuto para el 



Personal de la Municipalidad de San Cayetano, por el tiempo en que ejerza el cargo como Consejal del Consejo 

Escolar de San Cayetano, a partir del día 11 de Mayo de 2021, mientras dure en el cargo, con reserva de cargo 

y estabilidad hasta dicha fecha. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente.  

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Reubíquese a partir del 11 de DICIEMBRE de 2023, al Agente Municipal MADSEN 

CRISTIAN JOEL, Legajo Nº 935, DNI Nº 36.386.762, como Personal Planta Permanente, Personal Enfermero, 

Grado I, 8 hora de labor en el Hospital Municipal, percibiendo como remuneración lo establecido por la 

Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2023.-  

ARTICULO 2 . - El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la 

Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, Secretaría de Salud, al interesado, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1832/2023 

San Cayetano, 11 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr/a. GONZALEZ, MARIA LUZ con D.N.I Nº37.380.334, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de reparación 

y acondicionamiento de vivienda; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. 

GONZALEZ, MARIA LUZ es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. GARCÍA, JOSÉ IGNACIO, documento Nº 28.013.775, 

por la suma de Pesos Setenta y Cinco Mil ($75.00000) para solventar gastos de reparación de vivienda, en donde 

reside el Sr/a. GONZALEZ, MARIA LUZ. –  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1833/2023.- 

San Cayetano, 11 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 



La apertura de propuestas del CONCURSO DE PRECIOS N° 121/2023 - “Adquisición de Carne y Pollo para 

el Geriátrico, Hogar de Ancianos y el Hospital Municipal” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hace presente dos (2) oferentes. 

Que, de acuerdo al precio presentado por las dos empresas, y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de 

Propuestas, se desprende que la compra de la carne y el pollo deberá de ser adjudicada a los Oferentes Nº 1 y 2, 

por ser las Ofertas más convenientes a los intereses de la Comuna,  

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º: Adjudicase del Pedido de Cotización N° 4610 al Oferente N° 1 Ranalli Juan Ignacio los items 

N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11 por un Importe Total de Pesos Setecientos Un mil Cincuenta ($ 701.050,00) y Al 

Oferente N° 2 Sangiorgi Hugo Fabricio el item N° 10 por un Importe Total de Pesos Treinta y Cuatro Mil ($ 

34.000,00) - del Pedido de Cotización N° 4611 al Oferente N° 1 Ranalli Juan Ignacio los items N° 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8 y 10 por un Importe Total de Pesos Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil Seiscientos ($ 439.600,00) y al 

Oferente N° 2 Sangiorgi Hugo Fabricio el item N° 10 por un Importe Total de Pesos Ochenta y Cinco Mil ($ 

85.000,00) y del Pedido de Cotización N° 4613 al Oferente N° 1 Ranalli Juan Ignacio los items N° 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8 y 10 por un Importe Total de Pesos Seiscientos Noventa y Un mil Trescientos Cincuenta ($ 691.350,00) 

y al Oferente N° 2 Sangiorgi Hugo Fabricio el item N° 10 por un Importe Total de Pesos Ochenta y Cinco Mil 

($ 85.000,00); para la “Adquisición de Carne y Pollo para el Geriátrico, Hogar de Ancianos y el Hospital 

Municipal”. - 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal - Administración- 

Hospital – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto del Gasto 2.1.1.0 – Alimentos para 

Personas,  

la Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 20.01.00 – Geriátrico Municipal – 

Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto del Gasto 2.1.1.0 – Alimentos para Personas,  

la Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 21.00.00 – Hogar de Ancianos - 

Administración- Hospital – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto del Gasto 2.1.1.0 – 

Alimentos para Personas, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente.-  

ARTICULO 3º: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. -  

ARTICULO 4º: Pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, a la Oficina de Compras, 

dése al Registro Oficial, y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1834/2023.- 

San Cayetano, 11 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota que ingresara a este Municipio en fecha 11 de diciembre del corriente año, bajo el registro de mesa de 

entrada N°4408, suscripta por la Directora de Medio Ambiente, Cecilia Chipulina, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma, solicita licencia sin goce de haberes para la Agente Municipal Burgueño Rosana Belén, 

Legajo N° 662, por el término de 14 (catorce) días, a contar desde el 05/12/2023 y hasta el 18/12/2023 inclusive. 



Que conforme manifiesta la agente, motiva el pedido de licencia por problemas de salud de su hija. 

Que el artículo 72 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano establece que “Especiales. 

Por causas no previstas en este Estatuto y que obedezcan a motivos de real necesidad debidamente 

documentados, podrán ser concedidas licencias especiales con o sin goce de haberes. Para hacer uso de esta 

licencia el agente deberá contar con una actividad mínima inmediata de un (1) año a la fecha de su iniciación”. 

Por ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1.- Otórguese licencia con goce integro de haberes a la agente municipal ROSANA BELEN 

BURGUEÑO, DNI Nº 21.505.058, Legajo Nº 662, en los términos del artículo 72 del Estatuto para el Personal 

de la Municipalidad de San Cayetano, por el término de 14 (catorce) días corridos, a partir del día 5 de diciembre 

de 2023 hasta el 18 de diciembre de 2023, con reserva de cargo y estabilidad. 

ARTÍCULO 2.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, a la interesada, dese al Registro 

Oficial y cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1835/2023  

San Cayetano, 12 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Secretario de Gobierno y Hacienda, solicitando la contratación para Mantenimiento, 

limpieza y reparación de Cámaras de Seguridad Urbana del partido de San Cayetano año 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que el gasto será previsto en el presupuesto 

2024 por lo que la partida tendrá saldo suficiente para afrontar los gastos mencionados. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Concurso de Precios, para la contratación para Mantenimiento, limpieza y 

reparación de Cámaras de Seguridad Urbana del partido de San Cayetano año 2024.-  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Bancos, 

Seguros e Impuestos, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 17.03.00 

– Seguridad – Programa de Monitoreo – Fuente de Financiamiento 110 De Tesoro Municipal - Objeto del Gasto 

3.3.3.0 – Mantenimiento y reparación de maquinarias y equipos, del Presupuesto General de Gastos por 

Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: ”Concurso de Precios Nº 123/2023 – Contratación para 

Mantenimiento, limpieza y reparación de Cámaras de Seguridad Urbana del partido de San Cayetano” (sobre 

Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 

11.00 horas del día 18 del mes de diciembre del año 2023, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los 

mismos, en el Despacho del Señor Intendente Municipal.- 



ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Mantenimiento de Sistema de Vigilancia Urbana” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial 

y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1836/2023 

San Cayetano, 12 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 12 de diciembre del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°4413, suscripta 

por el Contador de la Municipalidad de San Cayetano, Sebastián Chiaradia, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Enzo Gustavo Torres Hansen, Legajo N°1079, no 

se ha presentado a trabajar los días 2 y 3 de noviembre del corriente año, sin presentar documentación que 

justifique las inasistencias. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Enzo Gustavo Torres Hansen, Legajo N°1079, el equivalente 

a los días no trabajados correspondientes al 2/11/2023 y 3/11/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1837/23 

San Cayetano, 12 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

  Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Ciento Dos Mil Trescientos Setenta y Cuatro con 40/100 

($10237440) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas 

que se detallan en orden adjunta.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 



Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1838/2023 

San Cayetano, 12 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y; 

CONSIDERANDO: 

Que existe un Convenio celebrado entre el Departamento Ejecutivo y el Ministerio de Desarrollo Social, por 

medio del cual se crea el Programa Envión. 

Que el Convenio en cuestión, establece que el Ministerio proveerá los fondos para el sostenimiento de tres (3) 

profesionales, técnicos y trabajadores de redes sociales para el Programa desarrollado en el Municipio. 

Que debe dictarse el instrumento legal por medio del cual se designe al personal encargado de la ejecución del 

programa. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señora LUCILA ARCE, DNI Nº 39.166.045, fecha de nacimiento 16-08-1996, 

domiciliada en Barrio Solidaridad, Pasaje Sampayo, Casa Nº 9, de la ciudad de San Cayetano, desde el 01 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, como Personal Técnico Ingresante de Planta Temporaria, 

Coordinador del Programa Envión, Categoría 14, 7 hs de labor, área Desarrollo Social. 

ARTICULO 2.- La agente mencionada cumplirá una jornada laboral diaria de 5 horas, percibiendo como 

remuneración la parte proporcional de la categoría indicada, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTÍCULO 3.- Los fondos necesarios para soportar el cumplimiento del presente decreto serán proveídos por 

el Ministerio de Desarrollo Social, de acuerdo al Convenio vigente, debiendo el Municipio soportar el excedente 

con economía de libre disponibilidad que arrojen otras partidas del Presupuesto General de Gastos. 

ARTÍCULO 4.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior será imputado a la Jurisdicción 

1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática 22.08.00 – Programa Envion. 

ARTÍCULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, a la Dirección de 

Desarrollo Social, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1839/2023 

San Cayetano, 12 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr. MARTÍNEZ, JUAN EZEQUIEL, con documento Nº 39.165.910, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

compra de medicación para el tratamiento de su patología, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. MARTÍNEZ, 

JUAN EZEQUIEL. es realmente precaria; 



Que, en virtud de dar cumplimiento en forma efectiva a dicha ayuda, se considera emitir la orden de pago a 

nombre de su padre, el Sr. MARTÍNEZ, JUAN PAULO, con documento D.N.I. Nº 18.085.033; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Líbrese Orden de Pago correspondiente al beneficiario Sr. MARTÍNEZ, JUAN EZEQUIEL, 

documento Nº 39.165.910, a favor del Sr. MARTINEZ, JUAN PAULO, con documento D.N.I. Nº 18.085.033, 

por la suma de Pesos Diecinueve Mil Doscientos Nueve con 66/100 ($19.209,66) para solventar los gastos por 

compra de medicación para el tratamiento de su patología. -  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1840/2023.- 

San Cayetano, 13 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. GIMENEZ, GABRIELA A., con documento Nº 43.258.246, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

acompañamiento terapéutico de su hijo, ROJAS GIMENEZ, NICOLÁS ZACARÍAS, documento Nº 

57.463.164, por el mes de noviembre, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

GIMENEZ, GABRIELA A. es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora FIGUEROA, VALENTINA LUJÁN, documento 

Nº 42.677.584, por la suma de Pesos Noventa Mil Doscientos Cincuenta ($ 90.250,00) para solventar los gastos 

por acompañamiento terapéutico del hijo de la Señora GIMENEZ, GABRIELA A.,  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  



ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1841/2023.- 

San Cayetano, 13 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de incorporación a planta permanente al señor Mario Federico Skousen, efectuado por la Directora 

de Desarrollo Social, Luciana Sampayo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Nº 10.592 y Nº 14.968, establecen que las Municipalidades deberán ocupar a personas discapacitadas 

que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, con las modalidades que fije la Reglamentación. 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal correspondiente a los efectos de realizar el nombramiento en 

planta permanente del agente en cuestión. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Incorpórese a partir del 1 de ENERO de 2024 al señor MARIO FEDERICO SKOUSEN, DNI 

Nº 39.165.907, Legajo N° 1082, en Planta Permanente, Personal Técnico, Maestro Mayor de Obra, Categoría 5 

en área de Desarrollo Social. 

ARTICULO 2. El agente mencionado cumplirá una jornada laboral efectiva de seis (6) horas diarias de labor, 

percibiendo como remuneración la parte proporcional de la Categoría 5, 7 horas de labor, de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el 

Ejercicio 2024, Ley Nº 10.592 y Nº 14.968 

ARTICULO 3. El egreso respectivo impútese a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno - Categoría 

programática 22.01.00 – Administración Acción Social. 

ARTÍCULO 4: Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 5: Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1842/2023 

San Cayetano, 13 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Administradora del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen de fecha 7 de diciembre 

de 2023, y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardia Médica Activa en Sala 

Periférica del Balneario de San Cayetano” en la suma de Pesos Treinta y Cinco Mil ($ 35.000), no remunerativo, 

por día de guardia efectuada en día hábil, sábado, domingo o feriado, previo informe del Director del Hospital.    

Que por Decreto Nº 1787/2022 establece para todos los profesionales médicos que realicen guardia activa en la 

Sala Periférica del Balneario de San Cayetano una “Bonificación por Guardia Médica Activa en el Balneario de 

San Cayetano”, en la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000), no remunerativo, por día de guardia efectuada en 

día hábil, sábado, domingo o feriado, previo informe del Director del Hospital, a partir del 10 de diciembre de 

2023. 



Que dicha solicitud tiene por objeto continuar prestando un eficiente servicio de salud en el Balneario de San 

Cayetano. 

Que se debe dictar el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello: 

 El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 10 de diciembre de 2023 una “Bonificación por Guardia Médica Activa 

en el Balneario de San Cayetano”, no remunerativa, de Pesos Treinta y Cinco Mil ($ 35.000), no remunerativo, 

por día de guardia efectuada en día hábil, sábado, domingo o feriado, previo informe del Director del Hospital, 

para todos los profesionales médicos que realicen guardia activa en la Sala Periférica del Balneario de San 

Cayetano. 

ARTICULO 2.- Deróguese el Decreto N° 1787/2022.- 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 17.03.00 – Sala Periférica Balneario San Cayetano. 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Secretaría de Salud, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1843/2023 

San Cayetano, 13 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Administradora del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen de fecha 7 de diciembre 

de 2023, y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardias Activas Generales de 

Enfermería en Sala Periférica del Balneario de San Cayetano”, no remunerativa, en la suma de Pesos Quince 

Mil ($ 15.000), por día de guardia efectuada por personal designado en día hábil, sábados, domingos o feriados. 

Que en el Decreto Nº 1786/2022 se establece el valor de la “Bonificación por Guardias Activas Generales de 

Enfermería en el Balneario San Cayetano”, no remunerativa, en la suma de Pesos Siete Mil ($ 7.000) por día de 

guardia efectuada por personal designado en día hábil, sábados, domingos o feriados. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 10 de diciembre de 2023, el valor de la “Bonificación por Guardias 

Activas Generales de Enfermería en Sala Periférica del Balneario de San Cayetano”, en la suma de Pesos Quince 

Mil ($ 15.000), no remunerativa, por día de guardia efectuada por personal designado en día hábil, sábados, 

domingos o feriados. 

ARTÍCULO 2.- Deróguese el Decreto N° 1786/2022.-   

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 17.03.00 – Sala Periférica Balneario San Cayetano. 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Hospital Municipal, dése al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1844/2023 



San Cayetano, 14 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el señor Intendente municipal, Miguel Ángel Gargaglione solicitó un anticipo de viáticos para viajar a la 

ciudad de La Plata, el día 29 de noviembre del 2023, con motivo de realizar gestiones municipales y,  

CONSIDERANDO: 

Que ha percibido un “anticipo de compensación de gastos” a través de la OP 9413/2023 por la suma de cincuenta 

mil ($ 50.000), y que según Decreto Nº 553/09, debe proceder a la rendición y devolución en caso de 

corresponder, de los fondos sobrantes. 

Que la Contaduría Municipal ha aceptado la rendición por un total de diez mil ($ 43.576.-). Pesos cuarenta y 

tres mil quinientos setenta y seis. 

Por todo ello,  

El SECRETARIO DE HACIENDA, en uso de sus atribuciones legales, 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1: Procédase a aceptar la rendición en concepo de “Anticipo compensación de gastos” del señor 

Intendente municipal Miguel Ángel Gargaglione, según orden de pago 9413/2023 de fecha 29/11/2023 de $ 

50.000.-  

ARTICULO 2: Procédase a confeccionar una orden de reintegro para al señor Gargaglione Miguel Ángel, por 

la suma de Pesos seis mil cuatrocientos veinticuatro ($ 6.424.-). 

ARTICULO 3: Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería, dese al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

RESOLUCION Nº 42/2023 

San Cayetano, 14 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

Los autos caratulados “Garello Ignacio s/inasistencias injustificadas reiteradas”, Expediente N°1327/2023, y;  

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 17 se emite dictamen legal aconsejando aplicar la sanción correctiva de SUSPENSION DE CINCO 

(5) DIAS SIN GOCE DE HABERES, establecida en el artículo 78 inc. a) del Estatuto para el Personal de la 

Municipalidad de San Cayetano. 

Que el agente se encuentra alcanzado por el poder disciplinario de la autoridad de aplicación, y teniendo en 

cuenta que el régimen busca reencauzarlo en la prestación del servicio, se le da la oportunidad al mismo de 

corregir su conducta y se le hace una clara advertencia sobre su reincidencia y las implicancias legales que 

pudiera ocasionar, teniendo como finalidad restablecer el orden en la relación de trabajo. 

Que, con las constancias del presente expediente, ha quedado demostrada una falta del agente municipal Garello 

Ignacio, que se encuadra en las prescripciones establecidas en el Estatuto para el Personal de la Municipalidad 

de San Cayetano, que ha incurrido en la causal de sanción disciplinaria normada en el Articulo 78 inc. a).- 

Que del análisis detallado del Legajo N°903 de Garello Ignacio, consta como antecedente disciplinario una 

sanción correctiva de una suspensión de 3 (tres) días sin goce de haberes, según Resolución Nº20/2023, según 

el Art. 75 inc. c) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que la conducta del agente en cuestión está claramente identificada, así como los hechos que prueban el 

encuadre con las causales mencionadas. 

Que nos encontramos frente a una falta laboral por parte de un dependiente de la Administración Pública. 



Que se hace necesario aplicar el correctivo disciplinario, dándole en este caso la oportunidad al agente de que 

reflexione y en lo sucesivo cumpla con las obligaciones a su cargo, como es debido. 

Que, por todo ello, en uso de las facultades, la DIRECTORA DE MEDIO AMBIENTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO emite la siguiente:  

RESOLUCION 

ARTICULO 1°- Aplíquese al agente Garello Ignacio, Legajo Nº903, la sanción Correctiva de SUSPENSION 

DE CINCO (5) DIAS SIN GOCE DE HABERES, art. 78 inc. a) del Estatuto para el Personal de la 

Municipalidad de San Cayetano. 

ARTÍCULO 2°- Los vistos y considerando forman parte de la presente. 

ARTICULO 3°- Para su cumplimiento, notifíquese al agente, pásese copia a la Oficina de Personal de la 

Municipalidad de San Cayetano y cumplido, archívese. 

RESOLUCION Nº43/2023 

San Cayetano, 14 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el Agente Municipal Cabanas, Jose Raul solicitó un anticipo de viáticos para viajar a la localidad de Quilmes 

el día 12 de diciembre del 2023, con el fin de concurrir a la Cerveceria y Malteria Quilmes y,  

CONSIDERANDO: 

Que ha percibido un “anticipo de compensación de gastos” a través de la OP 9809/2023 por la suma de Pesos 

ochenta mil ($ 80.000), y que según Decreto Nº 553/09, debe proceder a la rendición y devolución en caso de 

corresponder, de los fondos sobrantes. 

Que la Contaduría Municipal ha aceptado la rendición por un total de Pesos sesenta y dos mil ochocientos ($ 

62.800.-). 

Por todo ello,  

El SECRETARIO DE HACIENDA, en uso de sus atribuciones legales, 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1: Procédase a aceptar la rendición en concepo de “Anticipo compensación de gastos” del agente 

municipal Cabanas, José Raúl, según orden de pago 9809/2023 de fecha 12 de diciembre del 2023- por $ 

80.000.-  

ARTICULO 2: Procédase a confeccionar una orden de reintegro al señor Cabanas, José Raúl por la suma de 

Pesos diecisiete mil doscientos. ($ 17.200.-). 

ARTICULO 3: Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería, dese al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

RESOLUCION Nº 44/2023 

San Cayetano, 14 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el señor Intendente municipal, Miguel Ángel Gargaglione solicitó un anticipo de viáticos para viajar a la 

ciudad de La Plata, el día 11 de diciembre del 2023, con motivo de realizar gestiones municipales y,  

CONSIDERANDO: 

Que ha percibido un “anticipo de compensación de gastos” a través de la OP 9789/2023 por la suma de cien mil  

($ 100.000), y que según Decreto Nº 553/09, debe proceder a la rendición y devolución en caso de corresponder, 

de los fondos sobrantes. 



Que la Contaduría Municipal ha aceptado la rendición por un total de diez mil ($ 118.910.-). Pesos ciento 

dieciocho mil novecientos diez. 

Por todo ello,  

El SECRETARIO DE HACIENDA, en uso de sus atribuciones legales, 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1: Procédase a aceptar la rendición en concepto de “Anticipo compensación de gastos” del señor 

Intendente municipal Miguel Ángel Gargaglione, según orden de pago 9789/2023 de fecha 11/12/2023 de $ 

100.000.-  

ARTICULO 2: Procédase a confeccionar una orden decreto para reintegrar al señor Gargaglione Miguel Ángel, 

la suma de Pesos dieciocho mil novecientos diez ($ 18.910.-). 

ARTICULO 3: Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería, dese al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

RESOLUCION Nº 45/2023 

San Cayetano, 14 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de conformar el Gabinete de Secretarios, Subsecretarios, Directores y funcionarios de la Comuna, 

y; 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario cubrir el cargo de Administrador del Geriátrico.  

Las facultades del Intendente Municipal para designar sus colaboradores conforme lo establecido por el Artículo 

178º de la Ley Orgánica Municipal. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a partir del 10 de DICIEMBRE de 2023, en el cargo de ADMINISTRADOR DEL 

GERIATRICO MUNICIPAL, a la señora MARIA PATRICIA THOMASSEN, DNI Nº 25.589.775.- 

ARTÍCULO 2.- La funcionaria percibirá como remuneración de acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 26 

de la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.- 

ARTÍCULO 3.- La funcionaria deberá presentar ante Contaduría Municipal, la Declaración Jurada Patrimonial 

al momento del ingreso y en forma periódica entre los meses de octubre y diciembre de cada año y al momento 

del cese, Ordenanza Nº 1925/2010.-  

ARTÍCULO 4.- El egreso que ocasione la presente designación será imputado a las Partidas correspondientes 

al Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTÍCULO 5.- A la señora MARIA PATRICIA THOMASSEN, agente municipal Legajo Nº 705, se le efectúa 

la correspondiente RESERVA DE CARGO DE REVISTA hasta que cese en su función. 

ARTÍCULO 6.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno Dr. Marcelo González. 

ARTÍCULO 7.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia a la Presidencia del 

Honorable Concejo Deliberante, tome nota la Oficina de Personal y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1845/2023 

San Cayetano, 14 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 



Que el Sr./a. NOEL, AUGUSTO MARIO, D.N.I. Nº11.226.621 no contaba con familiares y/o deudos para 

solventar los gastos por servicio de sepelio del antes mencionado/a y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Lic. en servicio social se desprende que la situación económica del Sr./a. era 

precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º- Líbrese Orden de Pago a favor de la empresa SUCESION DE ELICHIRY ATILIO, por la suma 

de Pesos Cuatrocientos Setenta Mil ($ 470.00000), para solventar gastos por servicio de sepelio del antes 

mencionado/a. - 

ARTICULO 2º- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa 22.01.00., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTÍCULO 3º- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -   

DECRETO Nº1846/2023. 

San Cayetano, 14 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que los familiares y deudos del Sr./Sra. FRANCOIS, DAIANA ANTONELA, se han presentado en las oficinas 

de Desarrollo Social manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

servicio de sepelio del antes mencionado/a y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Lic. en Servicio Social se desprende que la situación económica de la familia 

es precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º- Líbrese Orden de Pago a favor de la Empresa SAN CAYETANO SEPELIOS, por la suma de 

Pesos Cuatrocientos Mil ($440.00000), para solventar gastos por servicio de sepelio del antes mencionado/a. - 

ARTICULO 2º- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa 22.01.00., Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  



ARTÍCULO 3º- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -   

 

DECRETO Nº1847/2023. 

San Cayetano, 14 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La Resolución Nº 45/2023 emitida por la Secretaría de Hacienda, y: 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Intendente Municipal, Agrimensor Miguel Ángel Gargaglione, concurrió a la ciudad de La Plata 

el día 11 de diciembre de 2023, a fin de realizar gestiones municipales.  

Que mediante la Resolución ut supra mencionada, se aprobó la rendición de cuentas en concepto de anticipo de 

compensación de gastos. - 

Que, en su Artículo 2º aprueba el reintegro por el valor de Pesos Dieciocho mil novecientos diez ($ 18.910), en 

concepto de rendición excedente al monto otorgado. 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del corriente ejercicio, existe la partida a la cual deben imputarse 

gastos como el presente. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A  

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del señor Intendente Municipal, Agrimensor Miguel Ángel 

Gargaglione, por la suma de Pesos Dieciocho mil novecientos diez ($ 18.910), en concepto de compensación de 

gastos. 

 ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Unidad Intendente: 1110101000 - Categoría programática: Conducción Superior 01.00.00 - Partida: 3.7.2.0. 

Pasajes y Viáticos. 

ARTICULO 3.- A efectos de su liquidación, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1848/2023 

San Cayetano, 15 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Licitación Privada N° 30/2023 - “Adquisición de Combustibles para máquinas 

viales” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hace presente un (1) único Oferente. 

Que el único proveedor supera el valor del presupuesto estimado. 

Que de acuerdo a las normas legales correspondería realizar un segundo llamado. 

Que debido a que se confeccionara un nuevo expediente con valores actuales del mercado y el mismo se 

adquirirá con otra modalidad de compra por lo que no se realizara a un segundo llamado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 



ARTICULO 1: Desestímense la única Oferta presentada por el Oferente Nº 1 “Arrate José Luis” por superar 

ampliamente el presupuesto oficial estimado, para la “Adquisición de Combustibles para máquinas viales”. 

ARTICULO 2: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. 

 

DECRETO N° 1849/2023.- 

San Cayetano, 15 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de realizar la adquisición de 20.000 (veinte mil) litros de gas oíl 500, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la misma es requerida por Secretaría Técnica para Adquisición de Combustibles para máquinas viales. 

Que se ha solicitado presupuesto al proveedor Nº 1252 “YPF S. A.” quien cotiza un importe final por litro de 

Pesos, Setecientos Veinticuatro con Veinte Centavos ($ 724,20), haciendo un importe final de Catorce Millones 

Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil ($ 14.484.000,00),  

Que convocar a una licitación o concurso para la adquisición del mismo generaría demoras y posibles 

variaciones de precio. 

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en los términos del artículo 156 inc. 2, cuando se compre 

a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria. 

Que YPF S. A. es una empresa en la que el Estado, tiene participación mayoritaria. 

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en los términos del artículo 156 inc. 10 las adquisiciones 

directas de bienes de valor corriente en plaza en las condiciones comerciales de oferta más convenientes en el 

mercado, cualquiera sea su monto. Será responsabilidad del secretario del ramo y del contador municipal 

comprobar y certificar que la operación se encuadra en el nivel de precios y en las condiciones habituales del 

mercado. 

Que el Contador Municipal y la Secretaria de Gobierno y Hacienda han determinado que el valor de la 

adquisición de combustible presupuestado por el proveedor Nº 1252 “YPF S. A.” se encuadra dentro de los 

valores de mercado y condiciones.   

Que debe dictarse el instrumento legal correspondiente 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Autorizase la adquisición de manera directa, en los términos del Artículo 156 inc.1 y 10) de la 

LOM de 20.000 (veinte mil) litros de gas oíl 500 al proveedor 1252 “YPF S. A.”, por la suma de Catorce 

Millones Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil ($ 14.884.000,00).  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande la compra de combustible, se hará con cargo a: Jurisdicción:  

1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Fuente de 

Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 2.5.6.0. – Combustibles y Lubricantes, del 

Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. - 

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría, a la Oficina de Compras y Suministros, a 

la Secretaría Técnica, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. -  

 DECRETO Nº 1850/2023.- 



San Cayetano, 15 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del Concurso de Preciso N° 120/2023 - “Adquisición de Servicio de Herrería – Obra: 

Remodelación de Calabozos – Estación Policial de San Cayetano” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes dos (2) Oferentes. 

Que ambos proveedores superan ampliamente el valor del presupuesto estimado. 

Que de acuerdo a las normas legales correspondería realizar un segundo llamado. 

Que debido a que se confeccionara un nuevo expediente con valores actuales del mercado, no se realizara a un 

segundo llamado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Desestímensen las Ofertas presentadas por el Oferente Nº 1 “Graziano Leonel Iván” y el 

Oferente N° 2 “Parrachini Juan Carlos”, por superar ampliamente el presupuesto oficial estimado, para la 

“Adquisición de Servicio de Herrería – Obra: Remodelación de Calabozos – Estación Policial de San Cayetano”. 

ARTICULO 2: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1851/2023.- 

San Cayetano, 15 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

  Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Ciento Cinco Mil Doscientos Dieciséis con 15/100 

($10521615) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas 

que se detallan en orden adjunta. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 



ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1852/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota remitida por la Administradora del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la renovación de la profesional SOAVE SILVANA ALEJANDRA, DNI Nº 

27.019.578, MP 40.110 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL del Partido de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la profesional SOAVE SILVANA ALEJANDRA, DNI Nº 27.019.578, MP 40.110, 

especialidad PSICOLOGIA como Personal de Planta Temporaria, en GRADO 3, con 12 horas semanales de 

labor, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso C) de la Ordenanza N° 2.677/2016. 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO 2024 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- Cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal en consultorio externo, doce (12) horas 

semanales, los días viernes de 8 hs. a 18 hs. y dos (2) horas semanales destinadas a reuniones interdisciplinarias. 

ARTÍCULO 4.- Abónese a la profesional SOAVE SILVANA ALEJANDRA, una “Bonificación no 

remunerativa por coordinación y puesta en marcha del equipo de profesionales para el tratamiento de pacientes 

con autismo”, de pesos Cuatrocientos cuarenta y ocho mil quinientos ($ 448.500). 

ARTICULO 5.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 6.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 7.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1853/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la renovación de la profesional farmacéutica GISELA NATALIN GARCIA, 

DNI Nº 33.852.637, MP 20546 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 



Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la profesional GISELA NATALIN GARCIA, DNI Nº 33.852.637, MP 20546, 

como Personal de Planta Temporaria, FARMACEUTICA, en GRADO 1, con 48 horas semanales de labor, de 

acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso I) de la Ordenanza N° 2.677/2016. 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- Cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal de lunes a viernes de     7 hs. a 16 hs. y 3 

horas semanales en el pase de sala.  

ARTICULO 4.- Abónese a la profesional Gisela Natalin Garcia, DNI Nº 33.852.637 una Bonificación por 

Bloqueo de Titulo, equivalente al 50% del sueldo básico, según lo establecido por Decreto 1060/2014. 

ARTICULO 5.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 6.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 7.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, a Oficina de Personal, 

Secretaría de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1854/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la renovación de la designación de la profesional Fonoaudióloga VARGAS 

LIDIA MARINA, DNI Nº 17.970.698, MP 2345 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la profesional VARGAS LIDIA MARINA, DNI Nº 17.970.698, MP 2345, como 

Personal de Planta Temporaria, FONOAUDIOLOGA, en GRADO 3, con 12 horas semanales de labor, de 

acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso C) de la Ordenanza N° 2.677/2016. 



ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- Cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal los días viernes de 8.00 hs. a 18 hs. y 2 

horas semanales para realización de informes.  

ARTICULO 4.- Abónese a la profesional Vargas Lidia Marina, DNI Nº 17.970.698 una “Bonificación por 

Coordinación del Equipo de Neurodesarrollo”, por la suma de Pesos Trescientos Mil ($ 300.000) remunerativo. 

ARTICULO 5.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 6.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 7.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, a Oficina de Personal, 

Secretaría de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1855/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la renovación del profesional TOMAS ALFONSO FERNANDEZ MARTINEZ, 

DNI Nº 36.215.092, MP 82069 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese al profesional TOMAS ALFONSO FERNANDEZ MARTINEZ, DNI Nº 

36.215.092, MP 82069, como Personal de Planta Temporaria, Personal Médico CIRUJANO, en GRADO 1, con 

36 horas semanales de labor, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso f) de la 

Ordenanza N° 2.677/2016.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- Cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal veinte (20) horas semanales en consultorio 

externo; diez (10) horas semanales destinadas a quirófano; y seis (6) horas semanales destinados a supervisión 

de pacientes internados y pase de sala. 

ARTICULO 4.- Abónese al profesional TOMAS ALFONSO FERNANDEZ MARTINEZ, DNI Nº 36.215.092, 

MP 82069 una “Bonificación por Jefe del Servicio de Quirófano del Hospital Municipal”, por la suma de Pesos 

Ciento treinta Mil ($130.000), remunerativo. 



ARTICULO 5.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 6.- El profesional realizará guardias pasivas de cirugía; guardias pasivas de traslados y guardias 

médicas activas en días de determinar por el Director del Hospital. 

ARTÍCULO 7.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 8.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, a Oficina de Personal, 

Secretaría de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1856/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la renovación de la profesional CAPRETTI ROCIO ANABELLA, DNI Nº 

37.665.513, MP 7988 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la profesional CAPRETTI ROCIO ANABELLA, DNI Nº 37.665.513, MP 7988, 

como Personal de Planta Temporaria, especialidad KINESIOLOGIA, en GRADO 1, con 24 horas semanales de 

labor, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso e) de la Ordenanza N° 2.677/2016.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- Cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal los días lunes, miércoles y viernes de 8 

hs. a 15 hs. en consultorio externo; y tres horas semanales destinados a supervisión de pacientes internados y 

pase de sala. 

ARTICULO 4.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 5.- La profesional realizará guardias pasivas de kinesiología en días de determinar por el Director 

del Hospital. 

ARTÍCULO 6.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 7.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, a Oficina de Personal, 

Secretaría de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 



DECRETO Nº 1857/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la directora Administrativa del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la renovación del profesional FEDERICO ANDRES BELLONI, DNI Nº 

23.569.692, MP 114.762 en la Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal correspondiente a los efectos de realizar el nombramiento en 

planta permanente del agente en cuestión. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese al profesional FEDERICO ANDRES BELLONI, DNI Nº 23.569.692, MP 114.762, 

como Personal de Planta Temporaria, MEDICO, en GRADO 3, con 6 horas semanales de labor, de acuerdo a 

lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso a) de la Ordenanza N° 2.677/2016.- 

ARTÍCULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- Cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal todos los miércoles en consultorio externo 

de 13 hs a 19 hs.-     

ARTICULO 4.- El profesional percibirá una “Bonificación por Jefe de Servicio de Diagnóstico por Imágenes 

del Hospital Municipal de San Cayetano” no remunerativa, de Pesos Doscientos cincuenta y siete mil 

cuatrocientos ($ 257.400). 

ARTICULO 5.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 6.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 7.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaría de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1858/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la directora Administrativa del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la renovación del profesional PACHECO DIAZ, MIGUEL ARTURO, DNI Nº 

95.954.249, MP 96596 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 



Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por ello:  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese al profesional PACHECO DIAZ, MIGUEL ARTURO, DNI Nº 95.954.249, MP 

96596, como Personal de Planta Temporaria, en GRADO II, con 48 horas semanales de labor, de acuerdo a lo 

previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso i) de la Ordenanza N° 2.677/2016.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO 2024 inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- Cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal en consultorio externo o en Salas 

periféricas veinticuatro (24) horas semanales, en horarios a confirmar por el Director del Hospital; y veinticuatro 

(24) horas semanales de guardia activa, en días a determinar por el Director del Hospital. 

ARTICULO 4.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 5.- Abónese al profesional Pacheco Diaz Miguel Arturo, DNI Nº 95.954.249, una Bonificación por 

atención de internos en Hogar de Ancianos y Geriátrico por la suma de Pesos Ochenta y nueve mil setecientos 

($ 89.700) mensuales, remunerativo. 

ARTÍCULO 6.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 7.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado a Oficina de Personal, 

Secretaria de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1859/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de efectuar la ejecución de la obra denominada: “Obra para reparación de alumbrado público con 

materiales y equipos en la Ciudad de San Cayetano”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la reparación de alumbrado público con materiales y equipos en la Ciudad de San Cayetano es necesario 

para el mejoramiento de la iluminación pública de la Ciudad, beneficiando a los vecinos de San Cayetano. 

Que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 132 inciso c) de la L.O.M., por tratarse de obra de infraestructura 

realizada por una cooperativa podrá contratarse directamente. 

Que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 156 inciso 6) de la L.O.M., por La reparación de motores, 

máquinas, automotores y aparatos en general. 

Que el monto de la Obra, no supera el importe establecido en el Art. 145 de la L.O.M. por lo que no requiere 

aprobación del Honorable Concejo Deliberante. 

Que los beneficiarios directos de la obra serán los vecinos de San Cayetano que transitan por las calles de la 

Ciudad, 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 



ARTICULO 1º.- Autorizase la contratación directa para la ejecución de la obra denominada: “Obra para 

reparación de alumbrado público con materiales y equipos en la Ciudad de San Cayetano” a la firma Cooperativa 

de Provisión de Servicios Eléctricos y otros Servicios Públicos de Servicios Sociales, Crédito y Vivienda 

Limitada de San Cayetano (Proveedor Nº 032), con domicilio en calle Juan C. Magnín Nº 229 de la ciudad de 

San Cayetano, y por la suma de $ 9.429.571,49 (Pesos Nueve Millones Cuatrocientos Veintinueve Mil 

Quinientos Setenta y Uno con Cuarenta y Nueve Centavos), en los términos establecidos en el Artículo 132º 

incisos c) y Articulo 145 de la ley Orgánica de las Municipalidades.-   

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a Jurisdicción Secretaría 

Técnica 1110103000 - Categoría Programática: Obra Pública – Obras de Infraestructuras – Obras de Alumbrado 

Público – 24.75.03 – Mantenimiento Y Reparación. Alumbrado Público – 23.02.00 - Fuente de Financiamiento: 

Del Tesoro Municipal – 110 - Objeto del Gasto: “Construcción en Bienes de Dominio Público” – 4.2.2.0, 

del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría, a la Oficina de Compras y Suministros, a 

la Secretaría Técnica, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1860/2023.- 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la renovación de la profesional OOSTDIJK YESSICA, DNI Nº 35.412.714, MP 

119459 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la profesional OOSTDIJK YESSICA, DNI Nº 35.412.714, MP 119459, como 

Personal Profesional de Planta Temporaria, MEDICA, en GRADO 1, con 36 horas semanales de labor, de 

acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso f) de la Ordenanza N° 2.677/2016.   

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- La profesional cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal de lunes a viernes, treinta 

(30) horas semanales, en horarios a asignar por el director del Hospital; y seis (6) horas semanales de pase de 

sala y evaluación de pacientes de internación.  

ARTICULO 4.- La profesional realizará guardias pasivas del servicio de ecografía y tomografías en días a 

determinar por el Director del Hospital. 



ARTICULO 5.- Abónese a la profesional Osstdijk Yessica, DNI Nº 35.412.714 una “Bonificación por Jefe del 

Servicio de Tomografía del Hospital Municipal”, a la profesional OOSTDIJK YESSICA, DNI Nº 35.412.714, 

MP 119459, por la suma de Pesos Ciento treinta Mil ($ 130.000) mensual, remunerativo. 

ARTICULO 6.- Abónese a la profesional Osstdijk Yessica, DNI Nº 35.412.714 una Bonificación por Bloqueo 

de Titulo, equivalente al 50% del sueldo básico, según lo establecido por Decreto 1060/2014. 

ARTICULO 7.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 8.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 9.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, a Oficina de Personal, 

Secretaría de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1861/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la designación del profesional CANO JOSE MARTIN, especialidad 

CARDIOLOGIA, DNI Nº 31.996.066, MP 96.673 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria.  

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. - 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal correspondiente a los efectos de realizar el nombramiento en 

Planta Temporaria de la agente en cuestión. - 

Por ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese al profesional CANO JOSE MARTIN, especialidad CARDIOLOGIA, DNI Nº 

31.996.066, MP 96.673, como Personal de Planta Temporaria, en GRADO II, con 36 horas semanales de labor, 

de acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º, y Artículo 12) – Inciso g) de la Ordenanza Nº 2.677/2016. 

ARTÍCULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno.  

ARTÍCULO 3.- El profesional cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal en consultorio externo de 

lunes a viernes 16 horas semanales; en pase de sala e internación de lunes a viernes 15 horas semanales; y 5 

horas semanales destinadas a trabajos de investigación médica. 

ARTICULO 4.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 5.- Abónese al profesional una Bonificación por Bloqueo de Titulo, equivalente al 50% del sueldo 

básico, según lo establecido por Decreto 1060/2014.- 



ARTÍCULO 6.- El profesional realizará guardias pasivas de cardiología y terapia intensiva en días a determinar 

por el director del Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 7.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 8.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaría de Salud, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. - 

DECRETO Nº 1862/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la incorporación de la profesional ESTEFANIA CHIOLI, DNI Nº 32.585.267, 

MP 1042 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la profesional ESTAFANIA CHIOLI, DNI Nº 32.585.267, MP 1042, como 

Personal de Planta Temporaria, especialidad ODONTOLOGIA, en GRADO 1, con 24 horas semanales de labor, 

de acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso e) de la Ordenanza N° 2.677/2016.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 01 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- Cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal los días martes y jueves de 13 hs. a 19.30 

hs. en consultorio externo; miércoles de 13 hs a 19 hs; y 5 horas semanales para educación bucal en diferentes 

áreas. 

ARTICULO 4.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 5.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 6.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, a Oficina de Personal, 

Secretaría de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1863/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 



CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la renovación de la profesional FIORDA DAIANA, DNI Nº 36.364.709, MP 

40.392 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese al profesional FIORDA DAIANA, DNI Nº 36.364.709, MP 40.392, como Personal 

de Planta Temporaria, Personal MEDICO, Especialidad PSICOLOGIA, en GRADO 2I, con 36 horas semanales 

de labor, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso g) de la Ordenanza N° 

2.677/2016.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- Cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal los días martes de 9 hs. a 18 hs.; los 

miércoles y jueves de 8 hs. a 17.30 hs.; y 8 horas semanales para atención de pacientes institucionalizados en el 

Hogar de Ancianos Municipal. 

ARTICULO 4.- Abónese a la profesional FIORDA DAIANA, DNI Nº 36.364.709, MP 40.392, una 

Bonificación por Bloqueo de Titulo, equivalente al 50% del sueldo básico, según lo establecido por Decreto 

1060/2014. 

ARTICULO 5.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 6.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 7.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, a Oficina de Personal, 

Secretaría de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1864/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 15 de diciembre del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°4477, suscripta 

por el Director Vial de la Municipalidad de San Cayetano, Lucio Iván Cinalli, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Aguilar Bruno, Legajo N°389, no se ha presentado 

a trabajar el día 29 de noviembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 



D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Aguilar Bruno, Legajo N°389, el equivalente al día no trabajado 

correspondiente al 29/11/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1865/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 15 de diciembre del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°4478, suscripta 

por el Director Vial de la Municipalidad de San Cayetano, Lucio Iván Cinalli, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que el agente municipal Montenegro Fabian, Legajo N°206, no se ha 

presentado a trabajar el día 11 de diciembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Montenegro Fabian, Legajo N°206, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 11/12/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°1866/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la incorporación de la profesional IVONE ADRIANA VINUESA, DNI Nº 

16.476.889, MP 92.869 a Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Incorpórese a partir del 1 de ENERO de 2024 a la profesional IVONE ADRIANA VINUESA, 

DNI Nº 16.476.889, MP 92.869, como Personal de Planta Permanente, especialidad PEDIATRIA, en GRADO 

II, con 30 horas semanales de labor, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso b) 

de la Ordenanza N° 2.677/2016.- 



ARTÍCULO 2.- Cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal los días miércoles y viernes de 8 hs. a 13 

hs. en consultorio niño sano y los días jueves de 8 hs. a 13 hs en consultorio niño enfermo; 5 horas semanales 

destinados a salud comunitaria y 10 horas semanales destinadas a cesáreas programadas, pase de sala e 

internación. 

ARTICULO 4.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 5.- La profesional realizará guardias pasivas de pediatría en días a determinar por el Director del 

Hospital Municipal.  

ARTÍCULO 6.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 7.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, a Oficina de Personal, 

Secretaría de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1867/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la incorporación de la profesional SCHIERLOH ANA CRISTINA, DNI Nº 

22.850.349, MP 333.386 a Planta Permanente de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Incorpórese a partir del 1 de ENERO de 2024 a la profesional SCHIERLOH ANA CRISTINA, 

DNI Nº 22.850.349, MP 333.386, como Personal de Planta Permanente, especialidad PEDIATRIA, en GRADO 

II, con 30 horas semanales de labor, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso b) 

de la Ordenanza N° 2.677/2016.- 

ARTICULO 2.- Cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal los días martes y jueves de 8 hs. a 13 hs.  

en consultorio niño sano y los días miércoles de 8 hs. a 13 hs en consultorio niño enfermo; 5 horas semanales 

destinados a salud comunitaria y 10 horas semanales destinadas a cesáreas programadas, pase de sala e 

internación. 

ARTICULO 3.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 4.- La profesional realizará guardias pasivas de pediatría en días a determinar por el Director del 

Hospital Municipal.  



ARTÍCULO 5.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 6.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, a Oficina de Personal, 

Secretaría de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1868/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota presentada por la Directora Administrativa del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se modifique el grado a la profesional Karina Elisabeth Rizzi, a partir del 1 de 

enero de 2024. 

Que por Decreto N° 769/2021 la doctora Karina Elisabeth Rizzi se desempeña en el Hospital Municipal, 

designada como Personal de Planta Permanente de Carrera Médico Hospitalaria, en la especialidad Médico 

Clínico, Grado 3, 36 horas de labor. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente que avale la disposición solicitada.-  

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente.-  

Por  ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a partir del día 1 de ENERO del año 2024 a la Dra. Karina Elisabeth RIZZI, 

especialidad Médico Clínico, como Personal de Planta Permanente, en GRADO 5, con 36 horas semanales de 

labor, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 6 punto 1 y Artículo 23 inciso g) de la Ordenanza N° 2.677/2016. 

ARTÍCULO 2.- El gasto que demande la liquidación del artículo anterior será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1869/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la renovación de la profesional DE LA MATA MARIA PAZ, DNI Nº 

36.817.018, MP 55998 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  



ARTÍCULO 1.- Desígnese a la profesional DE LA MATA MARIA PAZ, DNI Nº 36.817.018, MP 55998, como 

Personal de Planta Temporaria, Personal MEDICO, Especialidad PSICOLOGIA en GRADO I, con 24 horas 

semanales de labor, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso e) de la Ordenanza 

N° 2.677/2016.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- La profesional cumplirá las 24 horas semanales en consultorio externo en el Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Abónese a la profesional LA MATA MARIA PAZ, DNI Nº 36.817.018, una Bonificación por 

Bloqueo de Titulo, equivalente al 50% del sueldo básico, según lo establecido por Decreto 1060/2014, durante 

la vigencia del presente decreto. 

ARTÍCULO 5.- La profesional realizará guardias pasivas de Salud Mental en días a determinar por el Director 

del Hospital Municipal.  

ARTICULO 6.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 7.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 8.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, a Oficina de Personal, 

Secretaría de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1870/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la renovación del profesional DAVID EMANUEL EGUILEGOR, DNI Nº 

31.996.062, MP 96160 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese al profesional DAVID EMANUEL EGUILEGOR, DNI Nº 31.996.062, MP 96160, 

como Personal de Planta Temporaria, Personal MEDICO, en GRADO II, con 8 horas semanales de labor, de 

acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso b) de la Ordenanza N° 2.677/2016.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 1 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 



ARTÍCULO 3.- Cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal los días viernes de 8 hs. a 16 hs. en 

consultorio externo. 

ARTICULO 4.- Abónese al profesional DAVID EMANUEL EGUILEGOR, DNI Nº 31.996.062, MP 96160 

una “Bonificación por interconsultas de pacientes internados e institucionalizados en Hogar de Ancianos y 

Geriátrico Municipal”, por la suma de Pesos Doscientos sesenta Mil ($ 260.000), mensual, no remunerativo, 

durante la vigencia del presente decreto. 

ARTICULO 5.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 6.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 7.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, a Oficina de Personal, 

Secretaría de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1871/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la renovación de la profesional ANABELA TRUJILLO, DNI Nº 38.428.974, 

MP  204627 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la Lic. ANABELA TRUJILLO, DNI Nº 38.428.974, MP 204627, especialidad 

TERAPISTA OCUPACIONAL, como Personal de Planta Temporaria, en GRADO 2, con 18 horas semanales 

de labor, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 6 punto 1 y Artículo 23 inciso d) de la Ordenanza N° 1407/06. 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 01 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- La profesional designada, cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal atendiendo 6 

horas semanales de consultorio externo; y 12 horas semanales en el Hogar de Ancianos y planificación de 

actividades de dicha institución en días a determinar por el Director del Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- La profesional tendrá que cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 1407/06 y dejará 

constancia en las Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria 

de pacientes internados. 

ARTÍCULO 5.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal.  



ARTÍCULO 6.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Hospital Municipal, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1872/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

 

VISTO:    

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal de San Cayetano, Cra. Julieta Clausen, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la renovación de la profesional SANTAMARIA SILVIA NORA NIEVES, DNI 

Nº 17.683.966, MP 110396 a Planta Temporaria de la Carrera Profesional Hospitalaria. 

Que la Ordenanza Nº 2.677/2016 establece la Carrera Profesional Hospitalaria Municipal para los Profesionales 

que prestan servicios en los establecimientos asistenciales de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente para cada Profesional que cumpla tareas en la Planta 

Temporaria del Hospital Municipal. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la profesional SANTAMARIA SILVIA NORA NIEVES, DNI Nº 17.683.966, MP 

110396, como Personal de Planta Temporaria, especialidad PEDIATRIA, en GRADO 1, con 8 horas semanales 

de labor, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 24º y 7º y Artículo 12) - Inciso b) de la Ordenanza N° 

2.677/2016.- 

ARTICULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 01 de 

ENERO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en forma 

automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. 

ARTÍCULO 3.- Cumplirá su jornada laboral en el Hospital Municipal de ocho (8) horas semanales de labor en 

días y horarios previamente asignados por el Director del Hospital. 

ARTICULO 4.- Deberá cumplir con lo normado en la Ordenanza N° 2.677/2016 y dejará constancia en las 

Historias Clínicas correspondientes la atención realizada por consultorio y/o la evolución diaria de pacientes 

internados. 

ARTÍCULO 5.- La profesional realizará guardias pasivas de Pediatría, en días a determinar por el Director del 

Hospital Municipal 

ARTÍCULO 6.- El gasto que demande la liquidación de los artículos anteriores será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. - 

ARTÍCULO 7.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia al interesado, a Oficina de Personal, 

Secretaría de Salud, al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 1873/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de recategorización en Planta Permanente del Agente Municipal, señor Gianfranco Beiza, efectuado 

por la Directora Medio Ambiente, Cecilia Chipulina; y, 

CONSIDERANDO 



Que el Agente Municipal, Gianfranco Beiza, Legajo Nº 697, se encuentra registrado en Planta Permanente, 

Categoría 12, 8 horas de labor en la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos.- 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale la solicitud formulada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Recategorícese a partir del 10 de DICIEMBRE de 2023 al señor GIANFRANCO BEIZA, DNI 

Nº 38.428.849, Legajo Nº 697, en la Planta Permanente, Peón General, Personal Obrero, Planta de Tratamiento 

de Residuos Sólidos Urbanos, Categoría 10, 8 horas de labor, percibiendo como remuneración lo establecido 

por la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 

2023.-  

ARTÍCULO 2.- El agente deberá cumplir una jornada de 6 horas diarias de cumplimiento efectivo, de acuerdo 

con lo dispuesto por la normativa en lo que respecta a trabajo insalubre. 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción 1110104000 –Secretaría de 

Hacienda - Categoría programática 17.09.00 – Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos. 

ARTICULO 4.- Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, al interesado, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1874/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La necesidad de realizar la adquisición de 96 (noventa y seis) toneladas de piedra 10/30 y 64 (sesenta y cuatro) 

toneladas de piedra 6/20, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la misma es requerida por Secretaría Técnica para Pavimento en Avenida 60 – SIPPE 169761 de San 

Cayetano. 

Que se ha solicitado presupuesto a los proveedores N° 742 Marengo S.A.I.C.I. y F., proveedor N° 219 Tellechea 

Juan Carlos y al proveedor N° 1227 Constructora Dos Arroyos S. A., resultado la oferta total de Marengo 

S.A.I.C.I. y F. la más beneficiosa. 

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades establece en los términos del artículo 156 inc. 10 las adquisiciones 

directas de bienes de valor corriente en plaza en las condiciones comerciales de oferta más convenientes en el 

mercado, cualquiera sea su monto.  

Que el Contador Municipal y el Secretario de Hacienda han determinado que el valor de la adquisición de piedra 

presupuestada por el proveedor Nº 742 Marengo S.A.I.C.I. y F. se encuadra dentro de los valores de mercado y 

condiciones.   

Que debe dictarse el instrumento legal correspondiente 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Autorizase la adquisición de manera directa, en los términos del Artículo 156 inc.10) de la 

LOM de 96 (noventa y seis) toneladas de piedra 10/30 y 64 (sesenta y cuatro) toneladas de piedra 6/20 al 

proveedor 742 Marengo S.A.I.C.I. y F., por la suma total de Un Millón Setecientos Ochenta y Cuatro Mil 

Novecientos Noventa y Dos ($ 1.784.992,00).  



ARTICULO 2º.- El gasto que demande la ejecución de la obra, se hará con cargo a: Jurisdicción:  Secretaria 

Técnica – 1110103000 - Categoría Programática: Obra Pública – Sippe 169791 – Pavimento Avda. 60 – 

24.76.00 - Fuente de Financiamiento: De Origen Nacional – 133 - Objeto del Gasto: Construcciones en Bienes 

de Dominio Público – 4.2.2.0, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. - 

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría, a la Oficina de Compras y Suministros, a 

la Secretaría Técnica, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. -  

 DECRETO Nº 1875/2023.- 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La nota ingresada el día 18 de diciembre del corriente año bajo el registro de Mesa de Entradas N°4530, suscripta 

por la Directora de Producción y Medio Ambiente de la Municipalidad de San Cayetano, Lic. Cecilia Fernanda 

Chipulina, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se     informa que el agente municipal Garello Ignacio, Legajo N°903, no se ha 

presentado a trabajar el día 4 de diciembre del corriente año, sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el Artículo 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano 

(Ordenanza N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente al día no 

trabajado. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Garello Ignacio, Legajo N°903, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 4/12/2023.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE.    

DECRETO N°1876/2023 

San Cayetano, 18 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que, por Estatuto de Personal de las Municipalidades, los Agentes Municipales, deben figurar en Planta 

Permanente o Temporaria, y; 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de contar con personal temporario que cumpla funciones en las distintas áreas municipales, que 

por la razón de sus tareas no pueden ser consideradas permanentes. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la señorita MARTINA VASSOLO, DNI Nº 43.258.282, fecha de nacimiento 

28/01/2002, con domicilio en Avenida Sargento Cabral N° 1123 de San Cayetano, como Personal Planta 

Temporaria, Personal Auxiliar Administrativo, Categoría 14, 8 horas de labor, en el área de Producción y 

Turismo en el Balneario San Cayetano, percibiendo como remuneración lo establecido por la Ordenanza 



Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2023 y vigente para 

el Ejercicio 2024. 

ARTÍCULO 2.- El plazo de designación de tareas efectuado en el artículo anterior, será a partir del día 20 de 

DICIEMBRE de 2023 hasta el 4 de MARZO de 2024, inclusive, fecha en que se producirá su vencimiento en 

forma automática y de pleno derecho, sin necesidad de notificación o preaviso alguno. La jornada laboral será 

de miércoles a lunes. Gozará de 1 franco semanal siendo los días martes. 

ARTICULO 3.- Abónese a la señorita MARTINA VASSOLO, DNI Nº 43.258.282, la bonificación por tareas 

en la Villa Balnearia, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 1347/2023, y/o el que en lo sucesivo lo 

modifique o reemplace. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción Secretaría de Hacienda 

1110104000 – Categoría Programática 17.10.00 – Promoción de Turismo. 

ARTÍCULO 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia, tome nota la Oficina 

de Personal y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1877/2023 

San Cayetano, 19 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La renuncia presentada por el Agente Municipal Jan Diego Jesús, Legajo Nº 981, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota de fecha 15 de diciembre de 2023 e ingresada en mesa de entradas con fecha 15 de diciembre 

de 2023, el citado Agente ha dado a conocer su voluntad de terminar la relación laboral a partir del 1 de enero 

de 2024 inclusive. 

Que el Agente Municipal Jan Diego Jesús, D.N.I. Nº 37.380.339, Legajo Nº 981, fue designado bajo Decreto 

Nº 888/2023 como Personal de Planta Temporaria, Personal Mensualizado, Personal Enfermero, Grado 1, 8 

horas de labor, en el Hospital Municipal de San Cayetano, desde el 1 de julio de 2023 hasta el 31 de diciembre 

de 2023. 

Que según surge de lo expuesto anteriormente, el cese de la relación laboral se produce, dentro del Art.114º - 

Inciso b) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal que decrete su cesantía por renuncia. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Declárese cesante por renuncia a partir del día 1 de ENERO de 2024 inclusive, el Agente 

Municipal JAN DIEGO JESUS, D.N.I. Nº 37.380.339, Legajo Nº 981, como Personal de Planta Temporaria, 

Personal Mensualizado, Personal Enfermero, Grado 1, 8 horas de labor, en el Hospital Municipal de San 

Cayetano. 

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC y Licencia por descanso anual proporcional y 

hágase la correspondiente certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 1110105000 Secretaría 

de Salud – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento, notifíquese al Agente y pásese copia a Oficina de Personal, dese a 

Registro oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1878/2023 



San Cayetano, 19 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Director Vial, solicitando la Adquisición de Combustibles para Máquinas 

Viales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada posee 

saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Llámase a Licitación Privada, para la Adquisición de Combustibles para Máquinas Viales. - 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Químicos, Combustibles y Lubricantes, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, 

Objeto del Gasto 2.5.6.0. – Combustibles y Lubricantes, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. -  

ARTICULO 3.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Licitación Privada Nº 31/2023” Adquisición de Combustibles 

para Máquinas Viales (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, 

recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 26 del mes de diciembre del año 2023, hora y fecha en 

que se procederá a la apertura de los mismos, en la Oficina de Compras y Suministros.-  

ARTICULO 5.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de combustibles” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 1879/2023 

San Cayetano, 19 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. GIMENEZ, GABRIELA A., con documento Nº 43.258.246, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

acompañamiento terapéutico de su hijo, ROJAS GIMENEZ, ELÍAS GABRIEL, documento Nº 56.416.187, por 

el mes de noviembre y diciembre (período del 05/12 al 14/12), y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

GIMENEZ, GABRIELA A. es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 



D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora FABRICIUS, LIA NANCY, documento Nº 

26.519.776, por la suma de Pesos Ciento Treinta y Tres Mil Seiscientos Cincuenta ($ 133.650,00) para solventar 

los gastos por acompañamiento terapéutico del hijo de la Señora GIMENEZ, GABRIELA A.,  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1880/2023.- 

San Cayetano, 19 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que la Sra. GIMENEZ, GABRIELA A., con documento Nº 43.258.246, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

acompañamiento terapéutico de su hijo, ROJAS GIMENEZ, NICOLÁS ZACARÍAS, documento Nº 

57.463.164, por el mes de diciembre (período 11/12 al 15/12), y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Señora 

GIMENEZ, GABRIELA A. es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Señora FIGUEROA, VALENTINA LUJÁN, documento 

Nº 42.677.584, por la suma de Pesos Veinte Mil Novecientos ($ 20.900,00) para solventar los gastos por 

acompañamiento terapéutico del hijo de la Señora GIMENEZ, GABRIELA A.,  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1881/2023.- 

San Cayetano, 19 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

Que la señora JORGE SANDRA MARGARITA solicita renovación de la habilitación de un Local Comercial, 

y;  

CONSIDERANDO:  



Que según surge del Expediente 1/2021 en dicho local funciona un comercio dedicado a VENTA DE 

ARTESANIAS y con el nombre comercial “LA TIENDA DE ABRAHAM” ubicado en la villa Balnearia de 

San Cayetano. - 

Que se ha presentado toda la documentación exigida por Ordenanza 1.831/10 y 2.199/12.-  

Que cuenta con la escritura del terreno y croquis del local objeto de la presente habilitación.   

Que a fs. 19 surge la nota de solicitud de renovación de la habilitación para la temporada estival 2023/2024.- 

Que a fs. 20 surge el informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano, surge que 

el local cuenta con las medidas necesarias en cuanto a seguridad y contra incendios, teniendo una validez hasta 

diciembre de 2024, fecha en que deberá renovar dicha inspección para obtener el nuevo certificado. –  

Que a fs. 21 se encuentra la Constancia de Inscripción en la categoría a desarrollar, Régimen Simplificado para 

Pequeños Contribuyentes. - 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la HABILITACION por la temporada estival 2023/2024, del inmueble sito en calle 

Las Gaviotas, entre los Tamariscos y Los Cipreses, en el Balneario de San Cayetano, cuyos datos catastrales 

Circ. VII – Sección A – Manzana 12– Parcela 4, dedicado a VENTA DE ARTESANIAS, el cual girará con el 

nombre comercial de “LA TIENDA ABRAHAM” cuyo titular es la señora JORGE SANDRA MARGARITA, 

Cuit 27-12724603-9.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “C”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2023.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 1/21 y gírese el mismo a la Oficina de Comercio 

Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el Certificado de Habilitación, previa percepción de la 

tasa correspondiente. - 

ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido archívese. 

DECRETO Nº 1882/2023.- 

San Cayetano, 19 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Presidente de la Asociación Cooperadora del Hospital Municipal de San Cayetano, 

Cristina Vitali, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita autorización para realizar la Rifa Anual, que circulará en el ámbito del Partido 

de San Cayetano hasta el día 11 de diciembre de 2024, fecha en que será sorteada por tómbola ante Escribano 

Público frente a las cámaras de Canal 2 de San Cayetano. 

Que la citada Institución ha cumplimentado la presentación de la documentación correspondiente. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Concédase el permiso solicitado por la Asociación Cooperadora del Hospital Municipal de San 

Cayetano para realizar la Rifa Anual, la que circulará en el ámbito del Partido de San Cayetano hasta el día 11 



de diciembre de 2024, fecha en que será sorteada por tómbola ante Escribano Público frente a las cámaras de 

Canal 2 de San Cayetano. 

ARTICULO 2: La mencionada rifa consta de Un mil doscientas (1.200) boletas, de dos (2) números por boleta, 

y por un valor de Pesos Veinte Mil ($ 20.000) cada una. Se establece como forma de pago diez (10) cuotas de 

Pesos Dos Mil ($ 2.000) cada una. 

ARTICULO 3.- Los premios a entregar serán los siguientes: 

Primer premio: Orden de compra de Pesos Un Millón Quinientos Mil ($ 1.500.000). 

Segundo premio: Orden de compra de Pesos Ochocientos Mil ($ 800.000).              

Tercer premio: Orden de compra de Pesos Seiscientos cincuenta Mil ($ 650.000). 

Cuarto premio: Orden de compra de Pesos Cuatrocientos cincuenta Mil ($ 450.000). 

Premios por pago al Contado: Orden de compra de Pesos Trescientos mil ($ 800.000), que será sorteada el día 

10 de julio de 2024 por tómbola ante Escribano Público. 

Sorteos mensuales: Por orden de compra de Pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000), a realizarse el 13 de marzo 

de 2024; 10 de abril de 2024, 8 de mayo de 2024, 12 de junio de 2024, 14 de agosto de 2024, 11 de septiembre 

de 2024, 9 de octubre de 2024 y 13 de noviembre de 2024. Sorteará por tómbola ante Escribano Público.  

ARTICULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, notifíquese a la Estación de Policía Comunal de San 

Cayetano, a la entidad organizadora, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº1883/2023 

San Cayetano, 19 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora de la Escuela Primaria N° 2 de San Cayetano, Laura Peña, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para solventar gastos de transporte de alumnos rurales 

para que puedan asistir a dicho establecimiento. 

Que Escuela Primaria N° 2 de San Cayetano cumple una loable tarea dentro de la Comunidad. 

Que para el Ejercicio corriente el Articulo 43 de la Ley 15225 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires 

establece respecto al uso del Fondo Educativo que serán destinados para cubrir gastos estrictamente ligados a la 

finalidad y función educación, abarcando a la educación formal como a la no formal en el marco de lo 

establecido por el artículo 11 de la ley 26206 de educación nacional. 

Que en razón de lo expuesto y en virtud de contribuir de manera directa con la educación formal, se entiende 

factible la aplicación del uso de los fondos para los fines propuestos. 

Que es norma de esta Comuna colaborar con las entidades educativas de nuestro partido.- 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de pago a favor de Escuela Primaria N° 2 de San Cayetano, por la suma de Pesos 

Ochenta y dos mil ochocientos ($ 82.800) destinados a solventar gastos de transporte de alumnos rurales para 

que puedan asistir a dicho establecimiento. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales, Partida 5.2.2.0-Transferencias a Instituciones de enseñanza – Fuente de financiamiento 132, Rubro: 

Fondo de Financiamiento Educativo 1141000. 



ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 1884/2023 

San Cayetano, 19 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora de la Escuela Primaria N° 19 de San Cayetano, Carla Nievas, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para solventar gastos de transporte de un alumno rural 

para que puedan asistir a dicho establecimiento. 

Que Escuela Primaria N° 19 de San Cayetano cumple una loable tarea dentro de la Comunidad. 

Que para el Ejercicio corriente el Articulo 43 de la Ley 15225 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires 

establece respecto al uso del Fondo Educativo que serán destinados para cubrir gastos estrictamente ligados a la 

finalidad y función educación, abarcando a la educación formal como a la no formal en el marco de lo 

establecido por el artículo 11 de la ley 26206 de educación nacional. 

Que en razón de lo expuesto y en virtud de contribuir de manera directa con la educación formal, se entiende 

factible la aplicación del uso de los fondos para los fines propuestos. 

Que es norma de esta Comuna colaborar con las entidades educativas de nuestro partido.- 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de pago a favor de Escuela Primaria N° 19 de San Cayetano, por la suma de 

Pesos Ochenta y dos mil ochocientos ($ 82.800) destinados a solventar gastos de transporte de un alumno rural 

para que puedan asistir a dicho establecimiento. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales, Partida 5.2.2.0-Transferencias a Instituciones de enseñanza – Fuente de financiamiento 132, Rubro: 

Fondo de Financiamiento Educativo 1141000. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 1885/2023 

San Cayetano, 19 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora de la Escuela Secundaria N° 1 de San Cayetano, Jorgelina Beain, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para solventar gastos de transporte de alumnos rurales 

para que puedan asistir a dicho establecimiento. 

Que Escuela Secundaria N° 1 de San Cayetano cumple una loable tarea dentro de la Comunidad. 

Que para el Ejercicio corriente el Articulo 43 de la Ley 15225 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires 

establece respecto al uso del Fondo Educativo que serán destinados para cubrir gastos estrictamente ligados a la 

finalidad y función educación, abarcando a la educación formal como a la no formal en el marco de lo 

establecido por el artículo 11 de la ley 26206 de educación nacional. 



Que en razón de lo expuesto y en virtud de contribuir de manera directa con la educación formal, se entiende 

factible la aplicación del uso de los fondos para los fines propuestos. 

Que es norma de esta Comuna colaborar con las entidades educativas de nuestro partido.- 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de pago a favor de Escuela Secundaria N° 1 de San Cayetano, por la suma de 

Pesos Ochenta y dos mil ochocientos ($ 82.800) destinados a solventar gastos de transporte de alumnos rurales 

para que puedan asistir a dicho establecimiento. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones Sociales y 

Culturales, Partida 5.2.2.0-Transferencias a Instituciones de enseñanza – Fuente de financiamiento 132, Rubro: 

Fondo de Financiamiento Educativo 1141000. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 1886/2023 

San Cayetano, 19 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el señor Leandro Bustamante, DNI Nº 23.124.017, viajo a diferentes destinos como chofer municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que para ello debió trasladarse fuera de la localidad. 

Que en el Presupuesto General de Gastos del corriente ejercicio, existe la partida a la cual deben imputarse 

gastos como el presente. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A:  

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del señor Leandro Bustamante, DNI Nº 23.124.017, por la suma 

de Pesos Quince Mil Trescientos ochenta ($ 15.380) en concepto de compensación de gastos de almuerzos. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno: 1110102000 - Categoría programática: 01.00.00 – Administración Central – Partida: 

3.7.2.0. Pasajes y Viáticos. 

ARTICULO 3.- A efectos de su liquidación, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1887/2023 

San Cayetano, 20 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La solicitud de recategorización de la Agente Municipal Andrea Toñanes, Legajo N° 446, efectuado por la 

Directora de Cultura, Dolores Cosentino, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 1800/2022 la Agente Municipal Andrea Toñanes, Legajo N° 446, se encuentra designada 

en Planta Permanente, Personal Auxiliar mantenimiento, Categoría 13, 8 horas de labor, en el área de Cultura. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale el ascenso a la categoría correspondiente. 



Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Recategorícese, a partir del 1 de ENERO de 2024 a la señora ANDREA CELESTE TOÑANES, 

DNI Nº 26.519.782, Legajo N° 446, a Planta Permanente, Personal Auxiliar mantenimiento, Categoría 12, 8 

horas de labor, en el área de Cultura, percibiendo como remuneración lo establecido en la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno 1110102000 – Categoría Programática 23.07.00 –Espacio Cultural. 

ARTÍCULO 3.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Dirección de 

Cultura, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 1888/2023 

San Cayetano, 20 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La solicitud de recategorización del Agente Municipal, Cristian Maximiliano Martínez, Legajo Nº 589, 

efectuado por la Directora de Cultura, Dolores Cosentino, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 228/2020 el Agente Municipal, Cristian Maximiliano Martínez, Legajo Nº 589 se encuentra 

designado en Planta Permanente, Categoría 12, 7 horas de labor, Personal Obrero, Auxiliar Mantenimiento en 

el área de Cultura y Educación. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale el ascenso a la categoría correspondiente 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Recategorícese a partir del 1 de ENERO de 2024 al señor CRISTIAN MAXIMILIANO 

MARTINEZ, Legajo N° 589, a la Planta Permanente, Categoría 11, 7 horas de labor, Personal Obrero, Auxiliar 

Mantenimiento en el área de Cultura, percibiendo como remuneración lo establecido por la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno 1110102000 – Categoría Programática 23.07.00 –Espacio Cultural. 

ARTICULO 3: Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, al interesado, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1889/2023 

San Cayetano, 20 de diciembre de 2023.- 

VISTO:  

La solicitud de recategorización al Agente Municipal, Arturo Sebastián Arias, Legajo N° 766, efectuado por la 

Directora de Cultura, Dolores Cosentino, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 217/2021 el Agente Municipal, Arturo Sebastián Arias, Legajo Nº 766, se encuentra 

registrado en Planta Permanente, Categoría 10, 8 horas de labor, Auxiliar Mantenimiento en el área de Cultura 

y Educación. 

Que debe dictarse el dispositivo legal que avale el ascenso a la categoría correspondiente. 



Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Recategorícese a partir del 1 de ENERO de 2024 al señor ARTURO SEBASTIAN ARIAS, DNI 

Nº 30.991.689, Leg. Nº 766, a la Planta Permanente, Categoría 9, 8 horas de labor, Auxiliar Mantenimiento en 

el área de Cultura, percibiendo como remuneración lo establecido por la Ordenanza Complementaria al 

Presupuesto de Gastos y Calculo de Recursos vigente para el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno 1110102000 – Categoría Programática 23.07.00 –Espacio Cultural. 

ARTICULO 3: Para su cumplimiento pásese copia a la Oficina de Personal, al interesado, dése al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO N° 1890/2023 

San Cayetano, 20 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas del Concurso de Precios Nº 122/2023 - “Adquisición de Electrodomésticos, Muebles 

y Equipamientos Varios para Oficina de Turismo de la Villa Balnearia” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma, se hace presente un (1) único oferente. 

Que de acuerdo al precio presentados por el único oferente y a lo dictaminado por la Comisión de Estudio de 

Propuestas, se desprende que la adquisición de los mismos, deberán de ser adjudicada al Oferente Nº 1 según lo 

más conveniente a los intereses de la Comuna, 

Que de acuerdo a las normas Legales vigentes corresponde realizar un segundo llamado, de los items que no 

fueron cotizados y que no se pudieron conseguir precios de mercado, luego de declarar desierto los mismos. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º: Adjudicase al Oferente Nº 1 “(680) – Rollan Peña Gabino”, los items N° 5, 7, 8, 11m 13 y 15 - 

por un Importe Total de Pesos, Ochocientos Dieciocho Mil Quinientos ($ 818.500,00) - para la “Adquisición de 

Electrodomésticos, Muebles y Equipamientos Varios para Oficina de Turismo de la Villa Balnearia”. 

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Oficina de Compras a realizar un nuevo llamado para el día 27 de diciembre a 

las 11:00. 

ARTÍCULO 3º: La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTÍCULO 4º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: Segundo Llamado - Concurso de Precios Nº 122/2023 – 

“Adquisición de Electrodomésticos, Muebles y Equipamientos Varios para Oficina de Turismo de la Villa 

Balnearia” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los 

mismos hasta las 11.00 horas del día 27 del mes de diciembre del año 2023, hora y fecha en que se procederá a 

la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Intendente Municipal. 



ARTÍCULO 5º: Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a concursar a 

las firmas dedicadas al rubro “venta de combustibles” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 1891/2023.- 

San Cayetano, 20 de diciembre de 2023.- 

VISTO: 

Que el Sr/a. BILBAO, MONICA ALEJANDRA con D.N.I Nº17.086.428, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de reparación 

y acondicionamiento de vivienda; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. BILBAO, 

MONICA ALEJANDRA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. GARCÍA, JOSÉ IGNACIO, documento Nº 28.013.775, 

por la suma de Pesos Cincuenta y Nueve Mil ($59.00000) para solventar gastos de reparación de vivienda, en 

donde reside el Sr/a. BILBAO, MONICA ALEJANDRA. –  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº1892/2023.- 

 

 

 


